
 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

Aratoca, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

La doctora LUCILA ORTIZ ORTIZ, actuando como apoderada de la 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO TABACALERA Y 

AGROPECUARIA “COOMULTAGRO LTDA”, acorde al poder conferido por 

la señora  ELIZABETH RINCON MARTINEZ, Gerente y Representante 

Legal,  envía a través de su correo electrónico la demanda ejecutiva de mínima 

cuantía con Garantía Real, contra SANTOS BAUTISTA NIÑO, con el fin de 

obtener por este medio el pago de la suma de dinero contenida en el pagare No. 

19111001651 y respaldada con la Garantía Real (hipoteca)  

Igualmente, el certificado de tradición del inmueble hipotecado identificado con 

la matrícula inmobiliaria No. 319-55220 de la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de San Gil, nos muestra que el bien que se persigue, se 

encuentra en cabeza del demandado; cumpliéndose los requisitos del Artículo 

468 del Código General del Proceso.  

Por reunir los requisitos de ley, se admitirá la demanda Ejecutiva Hipotecaria 

de Mínima cuantía, promovida por la COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO TABACALERA Y AGROPECUARIA “COOMULTAGRO 

LTDA”, contra SANTOS BAUTISTTA NIÑO, al tenor del título valor (pagaré) 

base de la presente ejecución. 

La anterior obligación se encuentra garantizada con hipoteca, constituida 

mediante la Escritura Pública No. 1508 del 02 de octubre de 2019 de la Notaría 

Segunda del Círculo de San Gil, a favor de la COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CREDITO TABACALERA Y AGROPECUARIA “COOMULTAGRO 

LTDA”,  

La demanda reúne los requisitos establecidos en el artículo 82 del C.G.P., 

siendo este Juzgado competente por el lugar del domicilio del demandado, la 

naturaleza del proceso, la cuantía y el lugar donde se encuentra ubicado el bien 

hipotecado. (Art. 18 y 28 C.G.P.).  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Aratoca,  

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL DE MINIMA CUANTIA  

PROCESO 680514089001-2023-00049-00 

DEMANDANTE COOMULTAGRO LTDA. 

DEMANDADO SANTOS BAUTISTA NIÑO 

AUTO MANDAMIENTO DE PAGO Y MEDIDA  



Santander, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por los trámites del 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía con Garantía Real (Hipoteca), a favor de 

la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO TABACALERA Y 

AGROPECUARIA “COOMULTAGRO LTDA”, identificada con el NIT 

804.001.619-1, a cargo del señor SANTOS BAUTISTA NIÑO, identificado 

con la C.C. 5.575.772 expedida en Aratoca, por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el Pagaré No. 19111001651: 

1. Por la suma de TRECE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($13.270.958,oo) 

correspondientes al capital representado en el Pagaré No. 19111001651.  

2. Por la suma de UN MILLON NOVECIENTOS NUEVE MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.909.948,oo), 

correspondiente a los intereses al plazo a la tasa DTF+15 puntos estipulada en 

el Pagaré No. 19111001651 causados desde el 24 de octubre del 2021 al 23 de 

abril del 2023. 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital de TRECE MILLONES 

DOSCIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

PESOS M/CTE ($13.270.958,oo)  contenido en el pagaré No. 1911100165105 

a la tasa máxima  legal autorizada por la Superintendencia Financiera, causados 

desde el 24 de abril de 2023, hasta cuando se haga efectivo el pago total de la 

obligación. 

Sobre las costas y gastos del proceso se resolverá en su oportunidad.  

 

Ordenar a las demandadas que cumpla la obligación de pagar a la acreedora, en 

el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO con ACCIÓN REAL del bien 

inmueble Hipotecado distinguido como LOTE NUMERO CUATRO (04) EL 

GUAMITO, ubicado en la Vereda San Antonio del Municipio de Aratoca, 

Santander, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 319-55220 de 

la oficina de Registro Instrumentos Públicos de San Gil, de propiedad SANTOS 

BAUTISTA NIÑO, identificada con la C.C. 5.575.772 expedida en Aratoca. 

Comuníquese al Registrador haciéndole saber que conforme al artículo 468 del 

C.G.P. el embargo decretado en este proceso pone fin al efectuado en proceso 

ejecutivo con acción personal y expida el certificado de acuerdo al artículo 593 

Ibidem. 

Sobre el Secuestro se decidirá en su oportunidad. 



TERCERO: Notificar por estado electrónico esta providencia a la parte 

ejecutante, según se establece en el artículo 9º de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente este proveído a las demandadas, en la 

forma señalada en el artículo 291 del C.G.P., así como lo dispuesto en la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, haciéndole saber que disponen de un término de 

diez (10) días para proponer excepciones o medios de defensa que consideren 

del caso.  

 

Debido a la modificación introducida por el inciso tercero del artículo 8° de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, el término de traslado de la demanda a la 

parte ejecutada, de diez (10) días comenzará a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación de la demanda, la cual se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. El escrito de 

contestación de la demanda, las pruebas que se aporten con dicho escrito y sus 

anexos, deberán ser enviados de manera electrónica o digital al correo 

electrónico del juzgado j01prmpalaratoca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

QUINTO: Deberá la apoderada de la parte demandante, aportar los originales 

de los documentos base de ejecución, en cumplimiento de lo establecido en el 

numeral 12 del artículo 78, en consonancia con los Artículos 84 y 430 del C.G.P. 

Dicho título original deberá ser aportado al Juzgado, en el horario de 9 a 11 am 

y 2 a 5 pm, para la mencionada entrega, deberá dirigirse al Despacho ubicado 

en la carrera 5 N°5-55 del municipio de Aratoca.  

SEXTO: REQUERIR la apoderada de la parte demandante para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral anterior dentro de los CINCO (5) 

días siguientes a la ejecutoria de la presente providencia so pena de declarar el 

desistimiento tácito de conformidad con el numeral 1° del artículo 317 del 

C.G.P.  

SEPTIMO: Reconocer Personería a la doctora LUCILA ORTIZ ORTIZ, 

identificada con C.C. No. 63.315.036 de Bucaramanga y Tarjeta Profesional 

78.032 del C.S.J., para actuar como Apoderada de la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO TABACALERA Y AGROPECUARIA 

“COOMULTAGRO LTDA”, identificada con el NIT. 804.001.619-1, dentro 

del presente proceso en los términos y para los fines indicados en el poder 

conferido.  
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OCTAVO: De conformidad con lo previsto en el artículo 3º de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, SE ADVIERTE A LOS SUJETOS PROCESALES del 

presente asunto que deben enviar un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los canales digitales o correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje de datos enviado a este despacho judicial a través del 

correo de este juzgado j01prmpalaratoca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  

 

El Juez,  

 

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 
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